
 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA  
 
Modifíquese el artículo 1° Capítulo V del Proyecto de Ley No. 283 de 2019 Cámara “Por medio del                  
cual se sustituye el Título XI, “de los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente “de                  
la Ley 599 del 2000”. el cual quedará así: 

Artículo 335D. Aprovechamiento ilícito de residuos. El que sin permiso de autoridad competente o              
con incumplimiento de las normas vigentes se apropie, recoja, transporte, valorice, transforme,            
elimine o aproveche ​residuos sólidos o Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE)             
incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, en prisión treinta y seis                
(36) a setenta y dos (72) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a treinta mil (30.000)                   
salarios mínimos legales mensuales vigentes 
 

Sin otro particular;  
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